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RESOLUCIÓN DE 6 DE FEBRERO DE 2025, DEL VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN Y 

COOPERACIÓN EN FUNCIONES DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA, POR LA QUE SE HACE 

PÚBLICA LA LISTA DE EXPRESIONES DE INTERÉS ADMITIDAS PARA PODER CONCURRIR EN LA 

CONVOCATORIA 2025 EN LOS PROYECTOS ERASMUS+ KA2 SUJETOS A LIMITACIONES. 

 

De conformidad con lo establecido en la base 5 de la resolución de 10 de diciembre de 2024, del 

Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación, por la que aprueba la convocatoria de 

expresiones de interés y criterios para poder concurrir en la convocatoria 2025 en los proyectos 

Erasmus+ KA2 sujetos a limitaciones, este Vicerrectorado ha resuelto:  

 

Primero.- Recibidas las expresiones de interés y no habiendo superado el límite fijado por el 

Programa Erasmus+ en la primera ronda de solicitudes, se procede a aprobar y a hacer pública 

la lista definitiva de solicitudes de proyectos Erasmus+ de la Acción Clave 2: Cooperación entre 

organizaciones e instituciones que la Universidad podrá presentar en la citada primera ronda 

(Anexo I).  

Segundo.- La presente resolución no agota la vía administrativa y contra la misma puede 

interponerse recurso de alzada ante el Sr. Rector Magfco., en el plazo de un mes a contar desde 

el día siguiente a la fecha de notificación de la presente, a tenor de lo dispuesto en los arts. 30.4, 

121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 

Administraciones Pública. 

 

 

 

 

Zaragoza, a fecha de la firma, el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación en funciones 

(Resolución de 20 de enero, del Rector en funciones de la Universidad de Zaragoza – BOA núm. 12 de 

20 de enero de 2025), FRANCISCO BELTRÁN LLORIS. P.D. del Rector (Res.21/01/2021), (B.O.A. nº 20, de 

1 de febrero). Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27 3-c) de la 

LEY 39/2015 

  

Universidad de Zaragoza
TABLON OFICIAL DE ANUNCIOS

Número: 20250000000713

Fecha: 06-02-2025

Universidad de Zaragoza
TABLON OFICIAL DE ANUNCIOS

Número: 20250000000713

Fecha: 06-02-2025



61
b3

96
49

43
6a

ad
aa

83
50

17
ba

08
cf

2b
7f

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

61
b3

96
49

43
6a

ad
aa

83
50

17
ba

08
cf

2b
7f

CSV: 61b39649436aadaa835017ba08cf2b7f Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 2 / 2

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

FRANCISCO BELTRAN LLORIS Vicerrector de Internacionalización y Cooperación 06/02/2025 12:57:00

 
 

ANEXO I 

 

  
Acrónimo Investigador principal 

1 MOTIVATeens Luis García González 

2 STEAM Education in Geo-Tourism Context Rafael de Miguel González 

3 HIATUS II Tatiana Íñiguez Berrozpe 

4 NanoBOX Beatriz Zornoza Encabo 

5 INCLUDE Alejandro Quintas Hijos 

6 Soil4future Javier Martínez Aznar 

7 FishWise Juan Calanche Morales 

8 The Cyber Escape Project Sara González Yubero 

9 STIAEM Reina Castellano Vega 
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